
PROCESO DE GESTIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

Código: DES-PR-04-FR-01

Fecha: 28/06/2023

HOJA DE VIDA DEL INDICADOR
Versión: 2

ASOCIACIÓN
CLASIFICACIÓN Gestión - Plan Estratégico SUB CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA Desempeño TIPO Eficacia

PROCESO AL QUE
APORTA Gestión Jurídica ÁREAS Oficina jurídica

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de cumplimiento de asesorías jurídicas atendidas por la Oficina Jurídica en el semestre

OBJETIVO DEL INDICADOR Medir el número de solicitudes formales de asesoría jurídica efectuadas a la Oficina Jurídica
CÓDIGO DEL
INDICADOR GPE-DES-004107-25 MÉTODO DE

RECOLECCIÓN Documento oficial

CRITERIO DEL ANÁLISIS

TIPO DE CÁLCULO Simple FRECUENCIA DE
MEDICIÓN SEMESTRAL

META PROGRAMADA 100,00 TIPO DE
ANUALIZACIÓN Constante

RANGO DE GESTIÓN Constante 0-100%

No. ALIAS VARIABLES DESCRIPCIÓN TIPO DETALLES

1 X
Asesorías jurídicas atendidas
oportunamente en el semestre

Número de asesorías jurídicas atendidas
oportunamente en el semestre

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 1

Unidad de Medida: NÚMERO

2 Y
Total de solicitudes recibidas en el
semestre

Número total de solicitudes recibidas en
el semestre

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 2

Unidad de Medida: NÚMERO

3 R Resultado Resultado de la operación matemática Tipo: RESULTADO
Unidad de Medida:

PORCENTAJE

No. FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO
UNIDAD DE MEDIDA

FÓRMULA

1 (X/Y)*100
PORCENTAJE
Encabezado: R

PORCENTAJE

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

LÍNEA BASE 100 FUENTE DE
VERIFICACIÓN Orfeo

ANÁLISIS DEL
INDICADOR El indicador se basa en el número de solicitudes formales de asesoría jurídica efectuadas a la Oficina Jurídica en el semestre

GLOSARIO DE
TÉRMINOS

La Asesoría Jurídica es la actividad a través de la cual se analiza y brinda información con base en los conocimientos propios e
investigación sobre un asunto en particular. Tiene por objeto sentar las bases y los lineamientos sobre un tema específico o
general para que a partir de ahí se proceda a la toma de decisiones jurídicas. Dependiendo de las competencias de las entidades
y organismos distritales la Asesoría Jurídica puede realizarse a entidades públicas o privadas del orden distrital, nacional e
internacional, a particulares y/o terceros, y al interior de la propia entidad. La misma podrá efectuarse de manera verbal o
escrita. Para el desarrollo de la Asesoría Jurídica, los responsables deberán tener en cuenta los términos y procedimientos
legales aplicables, así como la pertinencia y oportunidad en la solución de un problema jurídico". (Decreto Distrital No. 430 de
2018).

OBSERVACIONES NA

ENVIADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: FINALIZADO POR:

LORENA PATRICIA GALINDO
LUGO

USUARIO REGISTRO
INDICADOR DE GESTIÓN

2025-07-03 09:34:44

JONATHAN LOPEZ MARTINEZ

VALIDADOR INDICADORES DE
GESTIÓN OAP

2025-07-04 11:55:30

SANDRA MARGOTH VELEZ
ABELLO

LIDER DE PROCESO

2025-07-09 10:14:22

LUIS FERNANDO MEJIA
CASTRO

JEFE ÁREA PLANEACIÓN

2025-07-14 09:12:25
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PROCESO DE GESTIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

Código: DES-PR-04-FR-01

Fecha: 28/06/2023

SEGUIMIENTO DEL INDICADOR
Versión: 2

VARIABLES DEL INDICADOR

Asesorías jurídicas atendidas oportunamente en el semestre (X) REGISTRO PERIÓDICO

Total de solicitudes recibidas en el semestre (Y) REGISTRO PERIÓDICO

Resultado (R) RESULTADO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR EN LA VIGENCIA

Mes

Asesorías jurídicas
atendidas oportunamente en
el semestre

Total de solicitudes recibidas
en el semestre

Resultado (R)

Valor Valor % Programado % Ejecutado % Programado % Ejecutado % Programado % Ejecutado

01.
ENERO

02.
FEBRERO

03.
MARZO

04.
ABRIL

05.
MAYO

06.
JUNIO 1.249,00 1.249,00 0,00 0,00 100,00 100,00

07.
JULIO

08.
AGOSTO

09.
SEPTIEMBRE

10.
OCTUBRE

11.
NOVIEMBRE

12.
DICIEMBRE2.335,00 2.335,00 0,00 0,00 100,00 100,00
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PROCESO DE GESTIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

Código: DES-PR-04-FR-01

Fecha: 28/06/2023

SEGUIMIENTO DEL INDICADOR
Versión: 2

Total 2.335,00 2.335,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 100,00

REPORTE CUALITATIVO ACUMULADO DEL INDICADOR

Mes Logros y/o Beneficios Retrasos y Soluciones
Justificación de

Retroceso
Fuente de Verificación Descripción General

06
.

JU
N

IO

La Oficina Jurídica cumplió a
cabalidad con todas las
solicitudes de asesoría
jurídicas, entre las cuales se
destacan: (i) las consultas,
conceptos, delegaciones o
tramites de acompañamiento
jurídico de las dependencias o
entidades del sector. (ii)
Revisión de Legalidad se lleva
registro por las dependencias
de la SCRD y otras entidades
de los actos administrativos
que debe suscribir el
Secretario de Despacho y/o los
que son puestos en
conocimiento de la OJ y (iii)
Proyectos de Acuerdo del
Concejo de Bogotá. (iv)
Aprobación de Pólizas de
disposiciones legales que
amparan los proyecto de PDE
y la LEP .

No hubo retrasos No hubo retrasos
La evidencia del reporte del
indicador reposa en Orfeo en
el radicado 20251100361513

En el periodo se programaron
1249 actividades y se
ejecutaron 1249 asesoría
jurídicas, entre las cuales se
tiene: (i) las consultas,
conceptos, delegaciones o
tramites de acompañamiento
jurídico de las dependencias o
entidades del sector. (ii)
Revisión de Legalidad se lleva
registro por las dependencias
de la SCRD y otras entidades
de los actos administrativos
que debe suscribir el
Secretario de Despacho y/o los
que son puestos en
conocimiento de la OJ y (iii)
Proyectos de Acuerdo del
Concejo de Bogotá. (iv)
Aprobación de Pólizas de
disposiciones legales que
amparan los proyecto de PDE
y la LEP . El resultado en el
periodo evaluado se ubica en
condición SATISFACTORIO
de acuerdo con los rangos de
gestión establecidos.

12
.

D
IC

IE
M

B
R

E

La Oficina Jurídica cumplió a
cabalidad con todas las
solicitudes de asesoría
jurídicas, entre las cuales se
destacan: (i) las consultas,
conceptos, delegaciones o
tramites de acompañamiento
jurídico de las dependencias o
entidades del sector. (ii)
Revisión de Legalidad se lleva
registro por las dependencias
de la SCRD y otras entidades
de los actos administrativos
que debe suscribir el
Secretario de Despacho y/o los
que son puestos en
conocimiento de la OJ y (iii)
Proyectos de Acuerdo del
Concejo de Bogotá. (iv)
Aprobación de Pólizas de
disposiciones legales que
amparan los proyecto de PDE
y la LEP .

N/A N/A

La información reportada se
puede evidenciar en el
siguiente link:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/15MBnllTg6of3q2R8w8G0Iit7rQNEMUIr/edit?gid=989488264#gid=989488264

En el periodo se recepcionarón
2.335 solicitudes y se
atendieron oportunamente
2.335 asesoría jurídicas, entre
las cuales se tiene: (i) las
consultas, conceptos,
delegaciones o tramites de
acompañamiento jurídico de
las dependencias o entidades
del sector. (ii) Revisión de
Legalidad se lleva registro por
las dependencias de la SCRD
y otras entidades de los actos
administrativos que debe
suscribir el Secretario de
Despacho y/o los que son
puestos en conocimiento de la
OJ y (iii) Proyectos de
Acuerdo del Concejo de
Bogotá. (iv) Aprobación de
Pólizas de disposiciones
legales que amparan los
proyecto de PDE y la LEP . El
resultado en el periodo
evaluado se ubica en
condición SATISFACTORIO
de acuerdo con los rangos de
gestión establecidos.
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